La exencién o condonacién de crédtos fiscales realizada
por el gobierno a traves de su autoridad fiscalzadora,
consiste en la exclusion total o parcial de la obigacion d
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Jos codigos fiscales correspondientes se determinan los
tipos de condonaciones.

Tabla Campos
Fecha do actualzacisn

por el SAT

fisicao
cancelacion o condonacién

o cancelado (catélogo)

Fe
cancelacién o condonacion
No aplica, conforme al objetoy.

atribuciones contenidos en los

articulos 3y 5 dela Ley que
crea el Centro de Informacidn y

Anslisis para la Seguridad de

Querétaro, publicada el 17 de
2025 01/04/2025 30/06/2025 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 30/06/2025 agosto de 2018 en el periodico
oficial de Gobierno del Estado

de Querétaro "La Sombra de

Arteaga" y al articulo 67 de la
Ley de Transparencia y Acceso

ala Informacién Pablica del

Estado de Querétaro

Primer apelido.

(catélogo)

Segundo
(catalogo) apolido




